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«Opinión referente al dictamen de la Comisión de Dere-
chos de la Niñez, con proyecto de decreto por el cual se ex-
pide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes y se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

Es de destacarse que dentro de los antecedentes que pre-
senta la comisión dictaminadora en el número 18 se hace
referencia a las iniciativas presentadas por parte de Movi-
miento Ciudadano, específicamente por el diputado Ricar-
do Mejía Berdeja, que en esta materia ha presentado cerca
de 23 iniciativas en diferentes ámbitos de la vida diaria a
los que se enfrenta este sector de la sociedad, y que en su
mayoría no han sido abordados debido al nivel de comple-
jidad; de aquí el interés de contar con un ordenamiento ju-
rídico en materia, que contenga los preceptos que hagan
posible un verdadero interés superior de la niñez y que den
cabida a las medidas, planes, programas y políticas públi-
cas, que protejan, respeten y garanticen los derechos hu-
manos de las niñas, niños y adolescentes.

El dictamen de la ley en comento, cuenta con 154 artícu-
los, divididos en 6 títulos. A lo largo del proceso de discu-
sión, aprobación y votación de dicha ley, varios sectores de
la sociedad expresaron su preocupación respecto a temas
en específico como:

Derechos sexuales y reproductivos, que incluye términos
como embarazo adolescente, la garantía de acceder a mé-
todos anticonceptivos, asesoría y orientación sobre el ejer-
cicio responsable de sus derechos sexuales y reproducti-
vos, la atención de enfermedades de transmisión sexual.
Migración, institucionalización y medios de comunicación.

En este sentido es importante mencionar que la política mi-
gratoria en México se encuentra fuertemente signada por
un discurso íntimamente vinculado a la soberanía y a la se-
guridad nacional. Esta tendencia, creciente en las últimas
décadas, ha llevado al Estado mexicano a aplicar medidas
discrecionales y restrictivas en materia migratoria en a fa-
vor de la seguridad pública o la seguridad nacional.

En este contexto, la migración se produce en condiciones
de altísima vulnerabilidad, que se profundizan e impactan
con especial intensidad en los niños, niñas y adolescentes.
Esta situación es un elemento que en sí mismo interpela el
rol preponderante que tiene el tema de la seguridad y el
control en la política migratoria, en tanto puede no sola-
mente contribuir a reforzar los elementos que conforman el

ambiente de inseguridad, sino también a incrementar los
riesgos para las personas con mayores niveles de vulnera-
bilidad en este contexto.

En este sentido las violaciones a los derechos humanos de
los migrantes en México han ido en aumento, muestra cla-
ra es que las organizaciones internacionales lo califican
como una crisis humanitaria.

Esta crisis humanitaria pone en evidencia los grandes
desafíos que representa para el país; un Estado que cada
vez pierde mayor terreno frente al crimen organizado, ni-
veles crecientes de impunidad, corrupción que limitan la
garantía de los derechos humanos y el acceso de la justicia,
así como violencia generalizada. Estos factores convierten
el tránsito por México en un viaje muy peligroso.

Cabe recalcar que no se trata únicamente de supervisar el
respeto de los derechos en los procedimientos de asegura-
miento, alojamiento y repatriación. Debería tratarse antes
bien, de revisar la existencia misma de estos mecanismos y
medidas preventivas que den respuesta de manera automá-
tica y exclusiva al complejo del fenómeno de la migración
irregular de niños, niñas y adolescentes.

El problema es que la política diseñada en materia de niñez
migrante presenta una serie de problemas de fondo que ex-
ceden los errores o malas prácticas en su implementación.

En los últimos años el Estado mexicano ha desarrollado di-
versos mecanismos relativos a niños, niñas y adolescentes
migrantes, que representan un avance considerable frente a
la invisibilidad que hasta entonces tenía este fenómeno. Sin
embargo, aún restan numerosos desafíos para que las polí-
ticas niñez migrante se asienten sobre el paradigma de de-
rechos que emana de la Convención sobre los Derechos del
niño. Esto se debe principalmente a dos factores, comple-
mentarios entre sí, la lógica asistencial y tutelar que aún
persiste en las políticas de infancia, y la prioridad que tie-
ne la política migratoria respecto de la protección integral
de la niñez.

Ya que en los últimos años los niños, niñas y adolescentes
migrantes, y particularmente aquellos que atraviesan nues-
tro país, no se encuentran acompañados por un padre/tutor
o en el transcurso de su vía crucis han sido separados de
sus padres/tutor.

Las cifras del desplazamiento infantil son preocupantes,
durante 2012 más de 6 mil menores fueron repatriados a
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sus países de origen en Centroamérica, 50 por ciento más
que en 2011, esto sin contar los cientos de menores que lo-
graron internarse en nuestro país y eventualmente alcanza-
ron a cruzar la frontera norte.

México no cuenta con políticas transversales y leyes que se
ajusten plenamente a los estándares internacionales de de-
rechos humanos y que regulen los derechos de las niñas,
niños y adolescentes migrantes, especialmente los que sur-
gen de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN).
El reforzamiento de los mecanismos de control migratorio,
por su parte, ha profundizado la situación de alta vulnera-
bilidad y riesgos en que se encuentran estos niños, niñas y
adolescentes, que deriva en hechos de abuso, violencia y
explotación, o en daños graves a su integridad física y
emocional poniendo en riesgo su vida.

Propuesta: 

Armonizar el marco jurídico en este tema, ya que si bien el
artículo 112 de la Ley de Migración cuenta con el meca-
nismo para canalizar a los niños al DIF, no contempla nin-
guna disposición que regule la forma, así como los plazos
para que se concrete este mecanismo, ambos fundamenta-
les para poder garantizar el interés superior de la niñez.

Así también dentro de la ley no se encuentra contemplado
el término refugiado, mismo que fue propuesto en octubre
del año pasado con una reforma a la Ley sobre Refugiados y
Protección Complementaria, contemplando la condición de
refugiado a todo extranjero que se encuentre en territorio na-
cional que sea perseguido por cuestiones de edad, contem-
plando en este segmento a la infancia y adolescencia.

Lo anterior sustentado en que en el mundo existen 16 mi-
llones de refugiados que han salido de sus países persegui-
dos por su nacionalidad, religión por pertenecer a un grupo
social determinado, por sus opiniones políticas, edad, pre-
ferencia sexual, entre otras, y unas 120 naciones reciben
protección y asistencia en México. 

Un claro ejemplo es Siria, pues se estima que alrededor de
1 millón 600 mil personas aisladas, donde cerca de la mi-
tad son mujeres y niños, que se vieron forzados a abando-
nar sus hogares y huir a territorios vecinos por la guerra ci-
vil.

En el continente americano los jóvenes centroamericanos
huyen de una persecución por violencia, generada por los
maras y otras pandillas.

Generalmente los gobiernos garantizan los derechos huma-
nos básicos y la seguridad física de sus ciudadanos, pero
cuando las personas se convierten en refugiados esta red de
seguridad desaparece. Los refugiados que huyen de la gue-
rra o de la persecución a menudo están en una situación
muy vulnerable, ellos no cuentan con la protección del pro-
pio Estado.

Factores como la globalización económica, el crimen orga-
nizado, la violencia generalizada, la desigualdad en las
condiciones de vida, tanto dentro de un país, como entre
países diferentes, han contribuido a determinar un aumen-
to de los flujos migratorios internacionales. Muchas perso-
nas hoy dejan su país en busca de oportunidades de empleo
o educación, otras tratan de unirse con sus familiares, sin
embargo, hay personas que no pueden elegir y están obli-
gadas a dejar su hogar por causa de conflictos, persecu-
ción; tal es el caso de los refugiados.

Tema: Medios de Comunicación

Argumento

Hoy en día los niños, niñas y adolescentes están más ex-
puestos a mensajes sexuales, la infancia dura cada vez me-
nos, los niños y niñas de hoy son adultos en miniatura, las
exigencias físicas de la actualidad han permeado en el
mundo infantil.

En México las niñas, niños y adolescentes pasan aproxi-
madamente entre tres horas y media o cuatro horas frente
al televisor al día, alimentándose con imágenes transmiti-
das sobre sexo, drogas, violencia, prostitución, alcohol, ex-
puestos a escenas que menoscaban la imagen masculina y
femenina, la autoridad paterna, y se exaltan excesivas for-
mas de sexualización/erotización.

Por otro lado, se les van formando imágenes estereotipadas
que las niñas, niños y adolescentes imitan y pueden ejercer
influencia directa sobre su comportamiento, aceptando en
consecuencia como verdad toda cosa que se les presenta.

Todo ello basado en un fenómeno conocido como hiperse-
xualización infantil la cual se caracteriza por una excesiva
sexualización/erotización de los niños. Muchos infantes
dejan de vivir la fase de niñez lo cual puede afectar su de-
sarrollo psicológico.

Se define como la sexualización de las expresiones, postu-
ras o códigos de vestimenta considerados como demasiado
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precoces, y conlleva a una infancia cada vez más erotiza-
da. El peligro de la hipersexualización de las niñas es la re-
lación con el papel de la mujer como objeto sexual y se
adelanta a la edad en la que las niñas se convierten en ello
puesto que adoptan roles y comportamientos estereotipa-
dos que además no corresponden a su temprana edad.

La hipersexualización hace que la transición de la infancia
a la adolescencia sea cada vez más acelerada: la intrusión
precoz en la sexualidad puede provocar daños irreversibles
puesto que los niños no están preparados ni física ni men-
talmente para dar ese paso.

El patrón de hipersexualización femenina reduce a todas
las mujeres a seguir un canon de belleza, a partir del cual
construyen su identidad personal basada en la imagen cor-
poral. Pero esta imagen corporal es una imagen excluyen-
te, difícil de alcanzar para la mayoría de las mujeres.

Los niños, niñas y adolescentes parecen estar desarrollán-
dose y centrándose en la sexualidad a una edad más tem-
prana. También son sexualmente activos mucho más tem-
prano; no es raro que comiencen su actividad sexual a los
12 ó 13 años.

En nuestro mundo saturado por los medios de comunica-
ción, esta sexualización parece imparable, y para muchos
involucrados (proveedores, asesores de imagen, artistas y
corporaciones), resulta deseable.

Propuesta

Prohibir la emisión de publicación de contenidos y material
sexual en horarios clasificación “A” así como aquellos que
incentiven la hipersexualización infantil, salvo programas
y mercadotecnia con responsabilidad social que fomente el
pensamiento crítico.

Así como aumentar multas e incluso la cancelación de la
concesión o el permiso en materia de comunicaciones.

Modalidades y alternativas de atención (institucionaliza-
ción)

En este sentido a nivel nacional no se cuenta con los ins-
trumentos que permitan llevar a cabo dicho mecanismo y
que garantice el derecho a la vida en familia y en comuni-
dad de la infancia sin cuidados parentales o en riesgo de
perderlos, bajo un esquema de atención y cuidado integral
que considere la prevención de la separación familiar, su

integración a familias de acogida temporal, la reincorpora-
ción a su familia de origen y, cuando esto sea posible, la
adopción. 

En 2009 la Organización de las Naciones Unidas (ONU)
emitió las directrices sobre las modalidades alternativas de
cuidado de los niños, en las que puso en el centro de la dis-
cusión el derecho a la vida en familia y en comunidad de
quienes están sin cuidados parentales, además que estable-
ció un conjunto de orientaciones para garantizar y restituir,
en el menor tiempo posible, este derecho cuando se ha per-
dido.

A partir de las directrices, en toda América Latina y el Ca-
ribe surgieron diversas iniciativas para convertir las orien-
taciones de la ONU en políticas públicas en torno a la aten-
ción y cuidado integral de la niñez en situación de
desamparo.

Recientemente el Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia, la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar y
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos han
presentado informes y realizado constantes llamados a los
estados para que pongan fin a la institucionalización de las
niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales, pues su
infancia transcurre en albergues y casas hogar, en un sin-
número de veces en condiciones de riesgo y vulneración de
sus derechos humanos.

Cerca de ocho millones de niñas, niños y adolescentes en
el mundo viven en instituciones residenciales pues carecen
de cuidados parentales. En México, el dato no es menos te-
rrible, puesto que se reportan 412,456 niñas y niños priva-
dos de cuidado parental, de los cuales 29,310 se encuentran
en las 703 instituciones enfocadas a la atención y cuidado
de personas menores de edad.

Los motivos de la falta de cuidado parental son múltiples,
variados y complejos, pues pueden deberse a asuntos polí-
ticos –conflictos bélicos y migraciones forzadas-; a situa-
ciones coyunturales como desastres naturales o epidemias;
y a problemas estructurales –económicas y demográficas-
que se reflejan en la falta de acceso a la salud, la educación
y la vivienda, en la desnutrición, entre otras. Éstas a su vez,
generan otros problemas sociales y culturales, tales como
la violencia familiar, las adicciones, el trabajo infantil y la
explotación sexual comercial. 

La acción de albergar a niñas y niños en las instituciones se
ha planteado como una medida de protección excepcional
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y provisional que persigue, en un primer momento, retirar-
los de alguna situación de riesgo y proteger sus derechos
hasta que mejores condiciones –como la reintegración a su
familia de origen, o en casos más extremos la adopción- les
puedan ser ofrecidas.

No obstante, la falta de seguimiento a los casos y las cre-
cientes problemáticas sociales y de violencia entre la po-
blación han hecho que cada día existan más niñas y niños
en albergues, sin que se vislumbre para ellas y ellos una al-
ternativa de vida que les garantice amor, seguridad y res-
peto. El dato anterior es preocupante puesto que numerosos
estudios han demostrado que las instituciones generalmen-
te no cumplen con el ambiente adecuado para el sano de-
sarrollo de las y los niños, ya que carecen de cuidados es-
tables y protectores, y no les ofrecen oportunidades para la
exploración y el dominio del mundo, lo cual pone en ries-
go varias áreas de su desarrollo, tales como la física, so-
cioemocional y cognitiva.

Debemos de estar conscientes que para una niña o un niño
no tener familia representa el mayor grado de vulnerabili-
dad, puesto que básicamente en la infancia una familia sig-
nifica todo.

Así la ley no cuenta con los lineamientos que permitan lle-
var a cabo una verdadera definición en materia de cuidados
alternativos, se encuentra con abismos que ponen en peli-
gro el enfoque familiar al no integrar los parámetros que
garanticen los cuidados de calidad que les permita desarro-
llarse en un ambiente armonioso a través de una familia so-
cial.

Es importante iniciar señalando cifras como las que a con-
tinuación se presentan. En 2007 el Sistema Nacional DIF
reportó 29,310 niños y niñas institucionalizados, de los
cuales un 58% son niñas, el 23% de ellos tiene un rango de
edad de entre los 0 y seis años y el otro 77% restante tiene
entre siete y 17 años, además el 1.1% tiene alguna disca-
pacidad. En el censo del 2000, el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI) reportó 188,487 niñas y ni-
ños que viven en hogares sin ningún cuidado parental, es
decir; que por alguna circunstancia los padres están ausen-
tes. Aunado a esto, un estudio de la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados de 2012
arrojó que 40,000 niños y niñas están en condición de or-
fandad a consecuencia de la guerra contra el narcotráfico
en México. Por último, en uno de cada tres hogares se han
presentado casos de abuso o maltrato infantil. Los datos
son alarmantes y es importante generar estrategias para la

atención infantil tanto para  los niños y las niñas que han
perdido el cuidado de sus padres como a quienes están en
riesgo de perderlo. 

En este sentido la ley sobrecarga de atribuciones al Siste-
ma Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, que
simplemente no cuenta con la infraestructura suficiente
que dé cabida a dichos lineamientos contemplados en la
ley, así mismo en este apartado sobre el Capítulo Cuarto el
Derecho a Vivir en Familia, debemos considerar que a ni-
vel nacional no se cuenta con una ley sobre albergues. Por
lo que se considera que en este rubro se celebra que la ini-
ciativa contempla una necesidad y realidad que demanda el
sector, sin embargo deja muchos vacíos que pueden ser pe-
ligrosos al momento de implementar planes, programas y/o
políticas públicas en materia. 

Varios estados de la República han optado por una legisla-
ción en especial en la materia que contienen las medidas
para prevenir la separación, los principios, criterios y pro-
cedimientos para brindar los cuidados alternativos.

Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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